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CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

 
____________ 

 
Octava reunión de la Conferencia de las Partes 

Kyoto (Japón), 2 a 13 de marzo de 1992 
 
 

Informes y recomendaciones de los Comités 
 

COMITE DE LA NOMENCLATURA 
 
 
Desde la séptima reunión de la Conferencia de las Partes, el Comité de la Nomenclatura (CN) asumió dos tareas 
importantes: 1) la preparación de los nomenclátor que servirán de referencia normalizada para las Partes; y 2) la revisión de 
la situación de los taxa enumerados en el Apéndice I con anterioridad a la adopción de los criterios de Berna para la 
inclusión de especies. 
 
El presente informe se divide en tres partes: 1) actividades en curso; 2) proyecto de plan de trabajo para 1993-1995; y 3) 
presupuestos anuales provisionales para 1992 y 1993-1995. 
 
1. Actividades en curso 
 
 Nomenclátor 
 
 Se ha finalizado el CITES Cactaceae Checklist (Nomenclátor de los Cactaceae) y el Royal Botanic Gardens de Kew, 

Reino Unido, prepara actualmente su publicación. Deseamos felicitar y agradecer al Dr. David Hunt, de la institución 
mencionada, por la dedicación con la que compiló esta importante obra de referencia. La lista fue enviada al Comité 
de Flora, para su examen. 

 
 El Dr. Jonathan Campbell está por concluir la preparación del Checklist of Snake Species of the World (Nomenclátor 

de especies víperas del mundo). Se trabaja actualmente en el examen de algunas secciones del manuscrito. Este, que 
tiene un total de 1.000 páginas, puede ser consultado por las personas interesadas. 

 
 Se agotó la primera edición de Mammal Species of the World (Especies mamíferas del mundo). Se transfirieron los 

datos a la American Society of Mammalogists (ASM), bajo la supervisión del Dr. Don Wilson, presidente del comité 
de los nomenclátor de la institución. Se trabaja actualmente en la segunda edición, que contará con los auspicios de la 
ASM y se publicará, en principio, en 1993. 

 
 También se agotó la primera edición de Amphibian Species of the World (Especies anfibias del mundo). Los ficheros 

de datos fueron trasladados a la Herpetologists' League (HL), que nombró al Dr. Roy McDiarmid para presidir el 
comité del nomenclátor de reptiles y especies anfibias de la institución. El Presidente del Comité de la Nomenclatura 
de la CITES es miembro del comité de la HL. El comité del nomenclátor de la HL se reunió a fines de 1991. El Dr. 
Darell Frost, que compiló Amphibian Species of the World, comunicó al comité que se disponía de todos los datos 
necesarios para preparar una segunda edición. Se necesitarán alrededor de seis meses para actualizar la base de datos 
y preparar el manuscrito para la publicación. Se espera sufragar el costo de la misma mediante un acuerdo de 
cooperación con algún impresor o casa editorial. 

 
 La Association of Systematics Collections (Washington. D.C., Estados Unidos de América) comunicó la 

disponibilidad de Turtle and Crocodile Species of the World (Especies de tortugas y cocodrilos del mundo) (obra 
compilada por los Dres. F.Wayne King y R.L.Burke). 

 
 Si bien el CN reconoció la urgencia de publicar un nomenclátor de especies de lagartos, no se inició el trabajo 

correspondiente por carecerse de los fondos necesarios. 
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 Los miembros del CN que asistieron a la reunión del Comité de Fauna (agosto de 1991, Vancouver, Canadá) se 
reunieron para debatir el plan de trabajo de 1992. Al finalizar la reunión,recomendaron que se llevaran a cabo las 
siguientes actividades: 

 
 a) Preparar una resolución para la 8ªRCP en la que se recomiende a las Partes que adopten Distribution and 

Taxonomy of Birds of the World (Distribución y taxonomía de las aves del mundo), de Charles Sibley y Burt L. 
Monroe Jr. como referencia normalizada para la nomenclatura de aves. Esta resolución será examinada por el 
CN en la reunión que tiene prevista el Comité, antes de ser sometida a consideración de las Partes. 

 
 b) Convendría estudiar la posibilidad de preparar una versión "breve" general (es decir, únicamente de las especies 

incluidas en la CITES) de los nomenclátor, en la que figurarían sólo los nombres de las especies y la taxonomía 
superior. Debería hacerse una estimación del costo del proyecto y comparar la utilidad relativa de duplicar estas 
listas o de transferirlas a discos informáticos para su circulación. Se comunicarán al Comité Permanente los 
resultados de esta evaluación. 

 
 c) Comenzar la labor de compilación de la lista de lagartos. Por consiguiente, convendría informatizar los datos de 

monografías sistemáticas y trabajos importantes disponibles, con objeto de preparar una lista conjunta sobre la 
que podrá trabajar un compilador designado para ello. 

 
 d) Se reconoció que la estabilidad a largo plazo del programa de nomenclátor de la CITES exigía una base de 

financiación más amplia que la que es factible obtener de las Partes. Hasta el momento, los fondos del CN sólo 
cubrieron los gastos de preparación de los nomenclátor iniciales, mientras que los gastos de publicación fueron 
sufragados por los editores. No se dispuso de fondos para actualizar los nomenclátor o para identificar cambios 
en los nombres científicos. Por consiguiente, se decidió contactar a las Partes y organizaciones que necesitan de 
manera constante información actualizada sobre la situación de la nomenclatura de las especies, para averiguar si 
les interesa colaborar con la CITES en este programa. 

 
 e) Convendría contratar a un experto, quien se encargará de: transferir los nomenclátor a un computador; ayudar a 

los compiladores a hacer circular las secciones de los mismos para su examen; señalar al compilador las 
modificaciones editoriales pertinentes, a partir de las observaciones de los revisores; llevar registros de los 
cambios en la nomenclatura de las especies enumeradas en la CITES; preparar nomenclátor para ser publicados 
y/o enviados a las Partes; y obtener apoyo financiero suplementario para seguir desarrollando el programa de 
nomenclátor. 

 
 Ulteriormente, el Dr. Charles Dane (Autoridad Científica de los Estados Unidos y miembro del CN) y el Presidente 

del CN se reunieron con varios miembros del Museo de Historia Natural de la Smithsonian Institution y del 
Laboratorio norteamericano del Servicio de Especies Ictícolas y Vida Silvestre, para estudiar la posibilidad de que el 
coordinador asesor de nomenclátor ocupe locales en el Museo de Historia Natural. El Dr. Don Wilson, director del 
Programa de Biodiversidad de la Smithsonian, manifestó que su equipo desearía colaborar y, con ese fin, procuraría 
hallar locales adecuados para el coordinador asesor y le suministraría servicios básicos (teléfono y correo). 

 
 Se consultó al Centro Mundial de Vigilancia Continua de la Conservación (WCMC), al ISIS, a The Nature 

Conservancy y a la CEE para averiguar si estarían interesados en colaborar con la CITES y la Smithsonian en el 
mantenimiento de los nomenclátor existentes y la preparación de nuevas listas. Todas las instituciones citadas 
manifestaron su interés en colaborar, a condición de que puedan definirse las modalidades apropiadas. 

 
 Situación de las nomenclaturas 
 
 La séptima reunión de la Conferencia de las Partes solicitó al CN que procediera a una revisión de todos los taxa 

enumerados en el Apéndice I de la CITES con anterioridad a la adopción de los criterios de Berna. La Autoridad 
Científica de los Estados Unidos suministró, por conducto de la Secretaría de la CITES, los fondos necesarios para 
esta actividad. El Sr. Tim Inskipp, del WCMC, estuvo a cargo de la revisión. 

 
 Los resultados preliminares de la misma se detallan en el Anexo 1. El informe se divide en tres partes: 
 
 Parte 1: Es un cuadro en el que figuran todos los taxa enumerados en el Apéndice I antes de 1977. Obsérvese 

que los taxa precedidos del signo # fueron incluidos el 4 de febrero de 1977. Todos los demás fueron 
inscritos al establecerse las disposiciones de la CITES en la Conferencia Plenipotenciaria de las Partes. 
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 Parte 2: Presenta las observaciones necesarias para clarificar el estado de la nomenclatura de los taxa en los que 
figura un número de referencia para observaciones. Las Partes notarán que muchos nombres científicos 
de taxa han cambiado desde su inclusión en las listas. En algunos casos, esto obligó a introducir 
reajustes en los límites taxonómicos y geográficos que constituyen el taxón. Esto sucedió, en particular, 
con los cambios de denominación de subespecies. No se han preparado observaciones sobre todos los 
taxa (en particular los taxa de invertebrados y flora) que necesitan este tipo de anotación, porque es 
extremadamente difícil localizar la literatura pertinente. Quizá sea necesario incorporar observaciones 
suplementarias en el futuro. 

 
 Parte 3: Se trata de una bibliografía para todas las descripciones originales de los taxa enumerados y otras 

referencias citadas en el informe. 
 
 El CN, en su reunión ordinaria prevista, examinará este informe y hará recomendaciones concretas a la reunión de la 

Conferencia de las Partes. Se adjunta, como Anexo 2, el programa de la reunión del CN. 
 
2. Proyecto de plan de trabajo para 1992-1995 
 
 Se propone que, durante el período 1992-1995, el CN lleve a cabo las siguientes actividades: 
 
 2.1 Como se destacó, los volúmenes sobre mamíferos y anfibios están agotados. Se reunió información para 

preparar listas revisadas de ambos grupos y se revisarán los mecanismos para la publicación y/o circulación de 
las listas revisadas en discos informáticos. Así, podrán suministrarse a las Partes listas actualizadas. 

 
 2.2 Se comenzará el trabajo de compilación del nomenclátor de lagartos. Se introducirá en el computador la 

información procedente de monografías sistemáticas disponibles y de revisiones importantes. 
 
 2.3 Se estudiará la posibilidad de preparar una versión "breve" general de los nomenclátor, en la que figurarían 

únicamente los nombres de las especies y la taxonomía superior. En caso de concretarse esta iniciativa, se 
prepararán listas que se enviarán a las Autoridades Administrativas de las Partes. 

 
 2.4 El coordinador asesor, bajo la supervisión del Presidente, se encargará del mantenimiento y la actualización 

permanentes de las listas existentes. 
 
 2.5 De estimárselo necesario, se preparará un nuevo nomenclátor de tortugas y cocodrílidos, en consulta con el 

comité de nomenclátor de la Herpetologists' League. 
 
 2.6 Continuará el examen de la situación de la nomenclatura de taxa enumerados antes de 1977. 
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3. Proyecto de presupuesto 
 

Proyecto de presupuesto de operaciones para 1992 
(en USD) 

 

Categoría de gastos Nota USD 

Personal/días 1 4.500,00 

Viajes 2 5.500,00 

Teléfono/fax 3 1.000,00 

Suministros de oficina y gastos de 
franqueo 

4 1.000,00 

Reproducción de documentos 5 1.000,00 

Asesoramiento 6 22.000,00 

TOTAL  35.000,00 

 
 
  Nota 1: Honorarios del Presidente (500 USD/día). Incluye honorarios de gestión de proyectos y otras 

necesidades administrativas. 
  Nota 2: Gastos de viaje del Presidente para asistir a la 8ªRCP. 
  Nota 3: Estimación hecha sobre la base de años anteriores. 
  Nota 4: Para el envío de copias a las Partes. 
  Nota 5: Para hacer copias de las listas. 
  Nota 6: Incluye los honorarios del coordinador y el especialista en informática. 
 
 

Proyecto de presupuestos de operaciones para 1993-1995 
(en USD) 

 

Categoría de gastos Nota 1993 1994 1995 

Personal/horas 1 4.500,00 4.500,00 4.500,00 

Viajes 2 2.500,00 2.500,00 5.000,00 

Teléfono/fax 3 1.000,00 1.000,00 1.000,00 

Suministros de oficina y gastos de 
franqueo 

4 1.500,00 1.500,00 1.500,00 

Reproducción de documentos 5 1.500,00 1.500,00 1.500,00 

Asesoramiento 6 25.000,00 26.000,00 27.000,00 

TOTAL  36.000,00 37.000,00 40.500,00 

 
 
  Nota 1: Honorarios del Presidente (500 USD/día). Incluye honorarios de gestión de proyectos y otras 

necesidades administrativas. 
  Nota 2: Gastos de viaje del Presidente para participar en el Comité de Fauna y en la 9ªRCP. 
  Nota 3: Estimación hecha sobre la base de años anteriores. 
  Nota 4: Para el envío de copias a las Partes. 
  Nota 5: Para hacer copias de las listas. 
  Nota 6: Incluye los honorarios del coordinador y el especialista en informática. 
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Anexo 2 

 
CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 

AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 
 

____________ 
 

Octava reunión de la Conferencia de las Partes 
Kyoto (Japón), 2 a 13 de marzo de 1992 

 
 

Reunión del Comité de la Nomenclatura 
Kyoto (Japón), marzo de 1992* 

 
ORDEN DEL DIA 

 
 
1. Resolución en virtud de la cual la Conferencia de las Partes adoptará Distribution and Taxonomy of Birds of the 

World (Distribución y taxonomía de las aves del mundo) (de Charles G. Sibley y Burt L. Munroe, Jr.; 1.111 págs, 
Yale University Press) como referencia normalizada de la nomenclatura de aves. 

 
2. Resolución en virtud de la cual la Conferencia de las Partes adoptará CITES Cactaceae Checklist (de David Hunt; 

Royal Botanic Gardens, Kew) como referencia normalizada de la nomenclatura de cactus. 
 
3. Examen de la situación de la nomenclatura de los taxa incluidos en el Apéndice I con anterioridad a 1977. 
 
4. Medidas que se recomiendan a la Conferencia de las Partes para resolver problemas de nomenclatura que se han 

planteado. 
 
5. Examen y aprobación del Plan de Trabajo para 1993-1995. 
 
6. Otros asuntos. 

                                                                                                                                                                  
* La fecha y lugar se determinarán en Kyoto. 




